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PUNTOS DE SUSCRICION.

-n Za r a g o z a , en la Administración del 
0LBTln,8ita en la imprenta de la C&sa- 

«ospicio de Misericordia.
Las suscriciones de 

Emitiendo su importe 
6 letra de fácil cobro.

fuera podrán hacerse 
en libranza del Tesoro

La correspondencia se remitirá franqueada 
c..zre d'dicha impr,,"ta d-

PRECIO DE SUSCRIC1ON

t r b in t a  pe s e t a s a l  a r o .
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
^^nolono^j'^^^ciones generales del Go- 

cad'capita, de pro
? desde cuatro iiaedeli '‘fimalmonte eu ella, 

'a misma DroE B06"
* ovi«ml>re dt, ly:^. f1 Vlac>a. ^Decreto d« 28 d«

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban osle 
Bo l b t in , dispondrán que se fljenn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri 
ncarsea final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
____ SSQCEON pr ime r a .
M1NISTER1O DE GRACIA Y .JUSTICIA.

II •' REALES ÓRDENES.

C10ües ^“Cion á las reclama-
ri‘0'Carpiif.s v 1 dS Por.a*.B.llnas Compañías de fe- 
!larnente AnCj111 de procurar oportu-

°cs Juzgados n^lllaua.1"rma (iue el personal de 
0Í1C10 las venf-.i 1( U obtcner en sus tránsitos de 
^^i'iteréí a ^ otras clascs disfrutan y 
; (Q. i) (’ a I eu s^'V'CÍo reclama, S. M. él
^cuerdo á a Ia fuu^o á bien disponer se 
^dos cuvn f' . ^ut.ori^ades judiciales de los par
?° teniendo a‘n ^"i10 crtlcon Ias vias férreas que, 
íUzgado -i tv (IGC 10 uctualmente el personal del 
bea ^uínito por las mismas, de-
Pai,en en h <, 1. Precio de los asientos que ocu- 
r tercer1) r.V 101168 bc Y^jeros, y el de asiento 
Ur#ones dp Z*80 cuaud° viajen en los trenes y 

Sientes dpi lerean.cias» por tratarse de asuntos 
bGn de 7 do ¿AGrV1Ci10, se^un dispone la Real ór-
.^Realli 1867/

?vÍeilto Y efectos V' L para su cono"
Í«LL mueblé ? Cü»slguientes. Dios guarde 
ej ^^Albareda “’q  Agosto de
Cla de.....  ‘a.—Sr. 1 residente de la Audien-

Ilmo. Sr.: Consultando la superior razón de in
terés público que, en la previsión de posibles 
siniestros, aconseja la puntual observancia del 
orden establecido para el servicio de trenes en 
los ferro-carriles, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que, de acuerdo con lo dispues
to por el art. 67 del reglamento de 8 de Setiem
bre de 1878, las Autoridades judiciales se absten
gan de exigir, bajo ningún concepto, de los Je
fes de estación alteración alguna de las horas 
que para la salida de los trenes y máquinas de 
las estaciones se hallen marcadas en los cuadros 
de servicio respectivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1881. 
—Albareda.—Sr. Presidente de la Audiencia de...

(.Gaceta ¿6 de Agosto de 1881.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á. quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre el Licenciado 
D. Elias López y González, en nombre de D. Gi- 
nes Molero y Covacho, demandante, y Mi Fiscal 

M.C.D. 2022



354 BOLETIN OFICIAL

representando á la Administración general, de
mandada, sobre revocación de las Reales órde
nes de 24 de Octubre de 1878 y 29 de Enero de 
1879, relativas á la nulidad de la venta de un 
terreno que le dió en arrendamiento el Ayunta
miento de Cartagena.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en 5 de Marzo de 1857 elevó D. Ginés Mo- 

lero al Ayuntamiento de Cartagena una solici
tud, pidiendo permiso para construir una moli- 
neta harinera en el sitio denominado Cabezo de 
la Cruz y terreno realengo, sito en el barrio de 
Santa Lucía, extramuros de dicha ciudad, como 
en efecto le fué concedido, demarcándole la Co
misión de Propios, asistida del Arquitecto titu
lar, un trozo de terreno en el punto designado, 
compuesto de 66 varas al Levante, 35 al Ponien
te, 31 al Norte y 21 al Mediodía, señalándole por 
aquel terreno el canon anual de 100 rs. á favor 
de los fondos de Propios, y por via de arrenda
miento ínterin los utilice ó no haga renuncia de 
él, y sin perjuicio de impetrar la venia de la Au
toridad militar por hallarse comprendido dicho 
terreno en la zona táctica:

Que en el año do 1860 D. Ginés Mulero so di
rigió al Gobernador do la provincia de Murcia 
pidiendo la redención del censo núm. 2.146 del 
inventario, afecto al terreno que le fué con
cedido por el Ayuntamiento, fundando la reden
ción en el hecho de pertenecerle el terreno por 
justos y legítimos títulos, cuyo censo estaba 
constituido á favor de los Propios de Cartagena, 
y capitalizado su importe de 100 rs. al tipo de 6 
y medio por 100, fuéle otorgada aquella, entre
gando en su virtud la cantidad de 1.538 rs. 46 
céntimos á que asccndia la redención en 7 de 
Diciembre de 1860, viniendo D. Ginés Molero á 
quedar como dueño absoluto del terreno que le 
había concedido el Ayuntamiento de Cartagena, 
no habiendo satisfecho á este por razón de canon 
más que el importe de tres años del mismo des
de 1857 á 1860:

Que vendido por el Estado un trozo de monte 
compuesto de una fanega y 10 celemines, equi
valente á una hectárea, 21 áreas y 88 centiáreas, 
sito en el paraje denominado la Cruz ó Cabezo 
de la Cruz, barrio de Santa Lucía, término de 
Cartagena, señalado con el núm. 174 del inven
tario, cuyo trozo estaba colindante con el con
cedido por el Ayuntamiento de dicha ciudad, á 
D. Ginés Molero, fué adjudicado por la Junta su
perior de Ventas á D. Manuel Martínez, quien le 
cedió á D. Nicolás del Balzo y Llosta, vecino de 
Cartagena, otorgándosele por el Juez del distrito 

. de la Catedral de dicha ciudad la correspondien
te escritura en 6 de Junio de 1867; y en 5 de 
Mayo de 1868 D. Nicolás del Balzo vendió el re
ferido terreno á D. Andrés Pedreño, hallándose 
inscrito á su nombre en el Registro de la pro
piedad:

Que suscitadas cuestiones entre D. Ginés Me
lero y D. Andrés Pedreño por oponerse aquel á 
una extracción de cantería que afectaba al dicho 
terreno, y pretender este que so hadaba com- 

‘ prendido en el trozo enajenado por el Estado, di

rigió Pedreño en 21 de Enero de 1877 una sol*' 
citud al Director general de Propiedades y Di
chos del Estado para que suspendiese provis'0' 
nalmente los efectos de la redención del supi’^j 
to censo á favor de D. Ginés Molero, se insh,' 
yese el oportuno expediente por el Jefe eco»^' 
mico de la provincia de Murcia, al que se re®1 ‘ 
esta exposición, y terminado se eleve á la Dij^ 
ciou, acordándose en último término laineh^' 
cia del supuesto censo, declarando que con 
acto no se han menoscabado los derechos de p1^ 
piedad que ostenta legítimamente el que diVo 
esta exposición: r

Que instruido este expedirte, hecho coiisl‘g 
en el mismo por declaración de los peritos Ü1 
practicaron la medición y tasación del trozo _ 
monte núm. 174 para su venta, que no fué '* 
cluido en dicho trozo el terreno y molinetaP6* 
fenecientes á D. Ginés Molero, estando el ten*?1 
de este lindando solamente con el núm. 174c1 
do, y oidos los Negociados de censos é incid6* 
cias del Ministerio, así como el Jefe letrado,, 
acuerdo con estos, la Dirección general en ( 
Mayo de 1878 acordó: primero, anularla r6^Cj0 
cion otorgada á Molero del supuesto censo g 
100 rs. de pensión ánua en favor de los 
de Cartagena, de que se le otorgó escritura 
14 de Diciembre de 1860; segundo, desesti*11^ 
la reclamación de D. Andrés Pedreño en cuan 
pretende derechos al terreno que el Ayunta^’® ¿ 
to de Cartagena dió en 1857 en arrendamioi^ y, 
Molero, derivados del remate otorgado por 
ta superior de Ventas en 16 de Abril de 1^ 
D. Manuel Martínez y Martínez, ordenando al'1 
económico su enajenación:

Que comunicada esta resolución á los 
sados, D. Andrés Pedreño acudió con insta'1 V 
de 18 de Mayo al Ministerio de Hacienda 
festando que nada tenia que oponer á la 
ra parte de la citada resolución; pero que 
mando la segunda sus legítimos intereses lg8 
formar parte de su propiedad los terrenos 
trataba do enajenar, solicitaba se llevase á61'.,, 
to un reconocimiento y deslinde de los te1’^ 
nos que le pertenecían, y con vista del resU* 
do de la operación se lo pusiera en posesiP11 gz 
lo que por legítimo título le correspondía, slr¡1f 
pendiéndose la venta del terreno hasta dep11^, 
la parte que le corresponda en el mismo y.c ¿0 
sacia esta alzada, se dictó por el Ministerio ia 
Hacienda, de conformidad con el dictámeD1 ([0, 
Sección correspondiente del Consejo do 
la Real orden ele 24 de Octubre de 1878, P°rrjo 
que se confirmó en todas sus partos el ac11^ 
apelado, desestimándose el recurso que 1° 
pugnaba: , yo

Que D. Ginés Molero, á quien en 29 de 
se había comunicado también lo resuelto P^'jel 
Dirección general de Propiedades y Derecb0^^ 
Estado, acudió con instancia de 13 de Junio 
tra lo resuelto; instancia que no llegó al 
terio, según consta del sello de entrada, 
el 1.° de Julio, en laque pedia se dejase si" '’.^i' 
to el acuerdo administrativo de 4 de May" d8 
mo, por el que se intentaba anular sin 
juicio la escritura de 14 de Diciembre do
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^°r ^uez d0 primera instancia de 

reen nombre de la Nacion ¿ favor del 
conqi,innt^ acomPa?ando los documentos que 
sion- aDa necesar^os Para justificar supreten- 

Mu U^a 011 cíe Julio del mismo año, reprodujo 
d x, 1U Pretension refiriéndose á la ya dedú- 

a fecha 3 de Diciembre,
tnhrn 0 p’ dlcfada Ia Real orden de 24 de Oc- 
acnnran01!11 ¡!matoria. cn todas sus partes del 
Puse, tórm? a como dicha resolución
curs-M I- . I1,0 Vla gubernativa, no procedía 
refm-m de Molero, porque no acabe la
á l-i mw C G síno por la via contenciosa, 

a que podía acudir el interesado:
ro aona?'lhCad0 este a D. Ginés Mole- 
breaD., a.Co0n instaucia de 16 de Diciem- 
cia de di, i Sp( °! mismo, negando la competen- 
WvoeaS±n '■°l y pidiendo se
jase en . ° a^’dadu Cn 3 de Diciembre, y de
Mayo lihun11 tU< Siln Cfe]cto la resolucion de 4 de 
en "Ls - 2 ’ ^^‘^ado conforme á lo pedido 
Ministí,a  a o S S011.C,tudes, dictándose por el 
XoM órden d0 29 d0
en k p / । - ' disponiendo se esté á lo resuelto 
voz nnn a. Olden de 24 de Octubre último, toda 
D/a  ui'?? extensiva, no sólo á la pretensión de 
cion a,/ 6 s*no también á la declara-
censo onA^ 'i a¿- ido 1:1 redención del supuesto 
Ginés x, , lndebldamente solicitó y obtuvo don 
arrend'imk'í 1)OV terreno que dió al mismo en '^ am ento el Ayuntamiento de Cartagena.
Que aparece8 actuaciones contenciosas, de las

Reales órdenes de Presentó dem^ 29 de de 1879, 
D. Ginés M i a - a r?Ontenciosa, en nombre de 
^Íías I.uimv . pTel Licenciado don 
ucivn ./’ '11 lci,ando so consultase on defi- 
611 su lu,,.' y’yae'on de las mismas, declarándose 
^U6lelm/11 ,a7a ll °z de la dación de terreno 
Vez Que lnU i JV nntamionto de Cartagena, á la 
del Cen subsistencia de la redención hecha 
rrenoB: ° Carca impuesta sobre dichos te- 

•V tenidoCnlH.Iad V)10eed bi via contenciosa, 
r° el Licp1n?aíte,(;n nombre do D. Ginés Mole- 
Pnestos los ■mf 0 i1' L ias LoPez González, 
S Pudiese amnfin» "V mismo para
•lado traspnu amPi lar su demanda, habiendo de- 
Se 10 deoí-M.'1! 6 señalado sin verificarlo, 

Que nm i de?aido do aquel derecho:
la demarub/12 r ^iscul para que contestase 

Admini* ¿S0se al)solviese de la misma 
cienes mi./s. .cmU’ confirmándose las resolu- 

Vist0 Jfls^ recurridas.
^'^4, ni.p a - 0,0 dei Decreto de 5 de Agosto de 
lección o.,lri s??11]6 ^"e *as resoluciones de la Di
Estado soi-'.nla de Propiedades y Derechos del 
ídazo imDr1,..,'1^ ndes ante el Ministerio en el 

Úotificarinn de.^í) d*as’ contados desde 
P!a2o sin reeln J1 ■ S 1nteresados, pasado cuyo 
r&n estado en i aedOn .^rau definitivas y causa
, Vistos ]n2 Ia administrativa:
de 21 de ^'Vo-o2,0 -V ? del Real decreto 

c .Y do LSt)3, el primero de los que es

tablece que las resoluciones de los Directores 
generales de Hacienda no darán lugar á la via 
contenciosa sino cuando tengan el carácter de 
definitivos y causen estado, concediendo el 22 
el plazo improrogable de seis meses para el re
curso contencioso, á contar desde el dia en que 
se ha hecho saber á los interesados en la forma 
administrativa la providencia que motiva el re
curso:

Visto el acuerdo del Ayuntamiento de Carta
gena de 18 de Marzo de 1857, que en copia cer
tificada obra en autos, por el cual se concedió 
a D. Ginés Molero permiso para construir una 
molineta harinera en el Cabezo de la Cruz, me
diante el canon de 100 rs. anuales por via de 
arrendamiento del referido terreno ínterin lo uti
lizase:

Visto el art. 81, párrafo quinto, de la Ley Mu
nicipal de 8 de Enero de 1845, vigente á la sa
zón, según el cual correspondía á los Ayunta
mientos deliberar sobre los arrendamientos de 
fincas, arbitrios y otros bienes del común, de
biendo comunicar sus acuerdos sobre estos pun- 

político, sin cuya aprobación, ó la 
del Gobierno en su caso, no podrían llevarse á 
efecto:

Vistos el art. l.° de la Ley de l.° de Mayo de 
1855; el l.° y 2.° dé la de 27 de Febrero de 1856; 
el l.° de Ja de 11 de Marzo de 1859, y el l.°y 2.° 
de la de 2 de Setiembre de 1873, que tratan de 
la venta y redención de censos, así como de la 
redención de arrendamientos antiguos:

Considerando que si bien la demanda se dirige 
y fuó admitida contra las Reales órdenes de 24 
de Octubre de 1878 y 29 do Enero de 1879, como 
quiera que en estas resoluciones se limitó el 
Gobierno á confirmar el acuerdo de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado 
de 4 do Mayo del citado año de 1878, que quedó 
firme por no haber recurrido contra el mismo, 
D. Ginés Mulero en el plazo de 30 dias señalado 
por el art. 5.° del Decreto de 5 de Agosto de 1874, 
es evidente que ningún agravio le infirieron las 
expresadas resoluciones del Gobierno:

Considerando que aparte de esto, y entrando 
eu el fondo de la cuestión que hubo de decidir 
la Dirección general de Propiedades en su men
cionado acuerdo, no es posible reconocer el ca
rácter censual que para solicitar suredencion atri
buyó el interesado al arrendamiento que le otor
gó en 1857 el Ayuntamiento de Cartagena, pues 
aun prescindiendo de la ineficacia de un contra
to que no aparece que obtuviera la aprobación 
superior con arreglo á la Ley Municipal enton
ces vigente, no reune ninguna de las condicio
nes que para la redención de los arrendamientos 
antiguos establece la legislación desamor
tizad ora;

Y considerando que si la expresada legisla
ción, como el demandante sostiene, no es apli
cable á la redención que solicitó y le fué conce
dida en 1860, el hecho do haberse incluido )or 
el Ayuntamiento do Cartagena el canon de 00 
reales que Molero pagaba por dicho arrenda
miento on la relación de bienes sujetos á la ev 
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de 11 de Marzo de 1859, no es fundamento legal 
bastante pat a la reclamación que sustenta;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron D. José García Barzana- 
llana, Presidente; D. Miguel de los Santos Al- 
varez, D. Estéban Martínez, I). Juan Jiménez 
Cuenca, D. Fernando Vida, D. Augusto Am- 
blard, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Esté
ban Garrido, I). Francisco Rubio, D. Francisco 
Parreño, D. Antonio Guerola, D. Enrique Cis- 
neros y D. Pedro de Medrazo,

Vengo en absolver á la Administración del 
Estado de la demanda entablada.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.» .

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta-, de que certifico.

Madrid 11 de Junio de 1881.—Antonio Al
cántara. .

^Gaceta 18 de Agosto de 1881.)

SECCION SEGUIDA.

GOBiEKNO DE LA PRO YUNCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 3.°—Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los soldados desertores Juan García Mu
ñoz y Toribio Royo Morillo, de los regimientos 
de caballería del Rey y Arlaban respectivamen
te, cuyas señas á continuación se expresan; y 
caso de ser habidos, se pongan á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

Zaragoza 27 de Agosto de 1881.—El Goberna
dor, Ramón Lacadena.

Señas de Juan García.
Pelo negro, cejas id., ojos rayados, nariz re

gular, barba poca, boca regular, color sano.
Señas de Toribio Royo Murillo.

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color bueno.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los soldados desertores Victoriano Comin 
y Celestino Menendez, del regimiento infantería 
de Albuera y Batallón de Pontoneros respectiva
mente, cuyas señas á continuación se expresan; 

y caso de ser habidos se pongan á disposici 
del Excmo. Sr. Capitán general de este disu’1 _

Zaragoza 27 de Agosto de 1881.—El Gobern 
dor, Ramón Lacadena.

Señas de Vicloriauo Comin.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, narl2 

regular, barba id., boca regular, color sano-

Señas de Celestino Menendez.
Pelo castaño, ojos id., cejas id., color bueD°> 

nariz regular, barba nada, boca regular.

SECCION SEXTA.

Se halla vacante la plaza de ministrante 1 
este pueblo desde el 29 de Setiembre en adel^ 
te; su dotación consiste en las igualas que , 
Profesor agraciado haga con los vecinos; 
licitudes se dirigirán a esta Alcaldía en el tL j 
mino de 15 dias, á contar desde el siguiente/ 
que este anuncio aparezca en el Bo l e t ín | 
c ia l . r

Inogés 26 de Agosto de 1881.—El Alcalde,b 
cilio Gil.

Las cuentas municipales do este pueblo, c a  
rrespondientes á los años 77-78, 78-79 y 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de Ay11^ [ 
tamiento por término de 15 dias, á contar des* 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Or | 
c ia l , para que los vecinos puedan examinai'1^ 
y formar las observaciones que crean coDv 
niente. ■

Lituénigo 26 de Agosto de 1881.—El Alca*1 ' 
Antonino Giménez.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad 
Zaragoza:
Por el presente primero y único edicto 

cita, llama y emplaza, para que en el térO11^ 
de nueve dias improrogables comparezca; 
este Juzgado, sito en la calle de la Democra^g 
núm. 64, á María García y Gerique, de 41 
de edad, cuyo actual paradero se ignoró al °.y 
to de recibirle declaración en causa crim.1:^ 
que instruyó por el delito de hurto; apercib11’^ 
dolé de que si no verifica dicha presentacio11 
acordará lo que proceda. . /

Dado en Zaragoza á 26 de Agosto de 1^ ’ 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraistl‘

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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